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I. DISPOSICIONES GENERALES
CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN
Y ORDENACIÓN UNIVERSITARIA

Orden de 18 de agosto de 2005 por la
que se establecen los requisitos y criterios
que otorgan, en determinados supuestos,
la cualificación automática para ser con-
tratado como personal docente e investi-
gador por las universidades de Galicia en
las figuras de profesor contratado doctor,
profesor de universidad privada, profesor
ayudante doctor y profesor colaborador.

Las funciones de evaluación e informe de las acti-
vidades docentes, investigadoras y de gestión, para
la contratación del profesorado universitario, previstas
tanto por la Ley orgánica 6/2001, de universidades,
como por el Decreto autonómico 266/2002, de 6 de
septiembre, fueron atribuidas a la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Galicia, (AC-
SUG) dentro del ámbito de su comunidad autónoma,
por la Ley 3/2002, de 29 de abril, de medidas del
régimen fiscal y administrativo, a través de su dis-
posición adicional vigésimo séptima.

El Decreto 270/2003, de 22 de mayo, regulador
de la ya citada Agencia para la Calidad del Sistema
Universitario de Galicia, que establece el procedi-
miento para la obtención de los informes y las eva-
luaciones previas, para la contratación y progresión
del profesorado universitario indica, en su disposición
final primera, que los protocolos para evaluar o infor-
mar las actividades docentes, investigadoras y de ges-
tión de los profesores se regularán por orden, y se
autoriza en la disposición final segunda al conselleiro
competente en materia universitaria, para dictar las
disposiciones necesarias de desarrollo o aplicación
de este decreto.

A través de la Orden de 23 de junio de 2004 (DOG
del 5 de julio) y de la Orden de 7 de septiembre
de 2004 (DOG del 14 de septiembre), se establecieron
los procedimentos de evaluación e informe de la
ACSUG, para la contratación de profesorado por las
universidades integrantes del sistema universitario de
Galicia.

La aprobación de la Resolución de 18 de febrero
de 2005, de la Dirección General de Universidades,
en el ámbito estatal (BOE del 4 de marzo), por la
que se establecen distintos supuestos en los que se
entiende que los profesores están cualificados auto-
máticamente para ser contratados por las universi-
dades, sin necesidad de la evaluación positiva o infor-
me favorable previo de ninguna agencia, así como
la experiencia adquirida por la ACSUG, en los pro-
cesos de evaluación e informe realizados hasta el
momento, hacen aconsejable la modificación de algu-
nos aspectos relativos a los procedemientos de eva-
luación e informe citados anteriormente.

En concreto, en esta orden se establecen, como no
podía ser de otra manera, teniendo en cuenta la regu-
lación estatal mencionada así como la normativa auto-
nómica de aplicación, los requisitos y criterios que
en determinados supuestos otorgan, a quien los cum-
pla, la cualificación automática para ser contratado
como personal docente e investigador por las uni-
versidades de Galicia en las figuras de profesor con-
tratado doctor, profesor de universidad privada, pro-
fesor ayudante doctor y profesor colaborador.

Con la publicación de la presente orden se afecta
a la totalidad del procedimiento establecido por la
de 7 de septiembre de 2004 (DOG del 14 de sep-
tiembre), al concederse la cualificación automática,
sin necesidad de solicitarla a la ACSUG, para ser
contratados por las universidades de Galicia, en deter-
minados supuestos en los que los profesores perte-
nezcan a cuerpos docentes universitarios o se encuen-
tren habilitados de conformidad con la LOU, motivo
por el que se considera adecuado la derogación de
la citada disposición.

Sin embargo, el procedimiento de evaluación esta-
blecido por la Orden de 23 de junio de 2004 (DOG
del 5 de julio), no se modifica en absoluto, si bien,
se establecen en la presente orden distintos supuestos
de cualificación automática para los profesores que
hayan obtenido la evaluación positiva de la ACSUG
para determinadas figuras contractuales.

De forma similar a lo indicado en el párrafo anterior,
se hace también referencia a la validez de las eva-
luaciones e informes hechos por los órganos que otras
comunidades autónomas determinen, siempre que
exista convenio previo o concierto con la Comunidad
Autónoma de Galicia.

La finalidad de esta orden, (debemos tener en cuenta
la disposición adicional primera de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la 30/1992, de
26 de noviembre) responde por un lado, a la necesidad
de la simplificación de los procedimientos adminis-
trativos vigentes, así como a la eliminación de trámites
administrativos innecesarios que dificultan las rela-
ciones de los ciudadanos con la Administración públi-
ca, e impiden, en este caso a la ACSUG, una mayor
agilidad en el examen y tramitación de las solicitudes.

De conformidad con lo anteriormente señalado, una
vez emitido informe del Consejo de Dirección de la
ACSUG, esta consellería, haciendo uso de las atri-
buciones que le están conferidas en la Ley 1/1983,
de 22 de febrero, reguladora de la Xunta y de su
presidente, y en virtud de lo establecido en la dis-
posición final segunda del Decreto 270/2003, ya men-
cionado

DISPONE:

Artículo 1º.-Objeto.

1. Por la presente orden se regulan los distintos
supuestos en los que se reconoce la cualificación auto-
mática del profesorado, para poder ser contratado
como personal docente y/o investigador por las uni-
versidades gallegas, en alguna de las figuras previstas
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en los artículos 5, 6 y 7 del Decreto 266/2002, de
6 de septiembre, de contratación de profesorado uni-
versitario, o en lo establecido por el artículo 72.2º
de la Ley orgánica 6/2001, sin la necesidad de la
evaluación o informe previo exigidos en estos artículos.

2. Cuando alguna de las personas que se encuentren
en los supuestos regulados en los artículos 2, 3 y
4 de esta orden, soliciten la evaluación o informe
a la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario
de Galicia, ésta, una vez advertida dicha circuns-
tancia, archivará la solicitud comunicándole al inte-
resado la cualificación automática que corresponda
en los términos de los artículos siguientes que resulten
de aplicación.

3. Cuando los interesados no se encuentren en nin-
guno de los supuestos regulados en los artículos 2,
3 y 4 de esta orden, las solicitudes de evaluación
o informe que se hagan a la ACSUG se presentarán
y se tramitarán de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en la Orden de 23 de junio de 2004, por
la que se aprueba el protocolo de evaluación e informe
para la contratación de profesorado por las univer-
sidades integrantes del sistema universitario de Gali-
cia (DOG del 5 de julio de 2004).

Artículo 2º.-Profesores pertenecientes a cuerpos
docentes universitarios o que se encuentren habili-
tados de conformidad con la LOU.

1. La pertenencia al cuerpo de catedráticos de uni-
versidad o la situación administrativa y académica
de encontrarse habilitado para dicho cuerpo, de acuer-
do con establecido en la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de universidades (LOU), determinará
la cualificación automática para poder ser contratado
por las universidades de Galicia en las figuras de
profesor contratado doctor, profesor de universidad
privada, profesor ayudante doctor y profesor cola-
borador.

2. La pertenencia al cuerpo de profesores titulares
de universidad o la situación administrativa y aca-
démica de encontrarse habilitado para ese cuerpo,
de acuerdo con establecido en la LOU, determinará
la cualificación automática para poder ser contratado
por las universidades de Galicia en las figuras de
profesor contratado doctor, profesor de universidad
privada, profesor ayudante doctor y profesor cola-
borador.

3. La pertenencia al cuerpo de catedráticos de escue-
la universitaria o la situación administrativa y aca-
démica de encontrarse habilitado para ese cuerpo,
de acuerdo con establecido en la LOU, determinará
la cualificación automática para poder ser contratado
por las universidades de Galicia en la figura de pro-
fesor colaborador. El hecho de poseer el título de
doctor determinará también la cualificación automá-
tica para poder ser contratado en las figuras de Pro-
fesor contratado doctor, profesor de universidad pri-
vada y profesor ayudante doctor.

4. La pertenencia al cuerpo de profesores titulares
de escuela universitaria o la situación administrativa
y académica de encontrarse habilitado para ese cuer-

po, de acuerdo con lo establecido en la LOU, deter-
minará la cualificación automática para poder ser con-
tratado por las universidades de Galicia en la figura
de profesor colaborador. El hecho de poseer el título
de doctor llevará consigo también la cualificación
automática para poder ser contratado en la figura de
profesor ayudante doctor.

Artículo 3º.-Profesores que hayan obtenido la eva-
luación positiva de la Agencia para la Calidad del
Sistema Universitario de Galicia.

1. La evaluación positiva de la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Galicia para la
figura de profesor contratado doctor determinará la
cualificación automática para poder ser contratado por
las universidades de Galicia en las figuras de profesor
de universidad privada y profesor ayudante doctor.

Artículo 4º.-Profesores que hayan obtenido la eva-
luación positiva en órganos de evaluación.

1. Las evaluaciones positivas o informes favorables
obtenidos en otros órganos de evaluación que las leyes
del Estado o de otras comunidades autónomas deter-
minen para las figuras de profesor contratado doctor,
profesor de universidad privada, profesor ayudante
doctor y profesor colaborador determinarán la cua-
lificación para poder ser contratado por las univer-
sidades de Galicia en las figuras en que se hayan
obtenido las referidas evaluaciones positivas o infor-
mes favorables cuando, a través de las disposiciones
legales que resulten de aplicación así se establezca,
o cuando así se estipule a través de convenio o con-
cierto previo con la Comunidad Autónoma de Galicia.

2. La convalidación de las evaluaciones positivas
o informes favorables obtenidos en los órganos de eva-
luación que las leyes de otras comunidades autónomas
determinen, entre las distintas figuras contractuales,
se especificarán en las cláusulas de los respectivos
convenios o conciertos que se firmen con la Comu-
nidad Autónoma de Galicia.

3. Los convenios que se firmen en los términos de
los apartados anteriores deberán publicarse en el Dia-
rio Oficial de Galicia.

Disposición transitoria

A los efectos de lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria segunda del Real decreto 774/2002, de 26
de julio, por el que se regula el sistema de habilitación
nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios
docentes universitario y el registro de los concursos
de acceso respectivos, según la redacción dada por
el Real decreto 338/2005, de 1 de abril, la evaluación
positiva de la Agencia para la Calidad del Sistema
Universitario de Galicia para la figura de profesor
contratado doctor, determinará la cualificación auto-
mática para poder ser contratado por las universidades
de Galicia en la figura de profesor colaborador hasta
el 30 de septiembre de 2007.

Disposición derogatoria

Queda expresamente derogada la Orden de 7 de
septiembre de 2004 (DOG del 14 de septiembre) por
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la que se establece el procedimiento específico de
evaluación o informe por la Agencia para la Calidad
del Sistema Universitario de Galicia para la contra-
tación por las universidades de Galicia en los supues-
tos de solicitantes pertencientes a cuerpos docentes
universitarios o que se encuentren habilitados de
acuerdo con la Ley orgánica 6/2001, de universidades.

Disposiciones finales

Primera.-Se autoriza expresamente al director gene-
ral de Ordenación y Calidad del Sistema Universitario
de Galicia para dictar las disposiciones necesarias
de desarrollo de esta orden.

Segunda.-Esta orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 18 de agosto de 2005.

Laura Elena Sánchez Piñón
Conselleira de Educación y Ordenación Universitaria

III. OTRAS DISPOSICIONES
CONSELLERÍA DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Orden de 29 de agosto de 2005 por la
que se dictan instrucciones para la ela-
boración de los presupuestos generales de
la Comunidad Autónoma de Galicia para
el año 2006.

Las elecciones del pasado mes de junio al Par-
lamento de Galicia, que desembocaron en la alter-
nancia del Gobierno, incidirán inevitablemente sobre
el proceso de elaboración de los presupuestos de la
Comunidad Autónoma para el año 2006, que deberá
experimentar los ajustes necesarios para conseguir que
no sufran alteración los plazos ordinarios establecidos
para su presentación en el Parlamento.

El cambio de la orientación política del gobierno
se trasladará ahora a los programas de actuación eco-
nómica y social configurados a través de las leyes
presupuestarias, sin perjuicio de la continuidad de
aspectos básicos y de enunciados compartidos que
corresponden al interés general y a los requerimientos
de un país cohesionado.

La confección de los presupuestos del próximo ejer-
cicio quedarán enmarcados en un escenario de pro-
gramación plurianual que se extenderá al período
2005-2009, y que tendrá entre sus principales obje-
tivos aumentar la calidad y la extensión de los servicios
públicos, nucleados en torno a la educación y a la
sanidad, pero que deberán avanzar decididamente en
otras áreas no menos importantes, como el apoyo a
las personas dependientes, las ayudas a las familias,
y la lucha contra la exclusión social.

Nada de eso será posible sin el sostenimiento del
crecimiento económico, que en este sentido pasa por
la priorización de políticas y de recursos destinados
a la creación de una economía moderna y competitiva,

con capacidad propia de generación de riqueza y de
expandir la capacidad productiva, y, como consecuen-
cia de reducir las diferencias de renta y empleo que
nos separan de los países europeos más avanzados,
suprimiendo progresivamente la dependencia que
todavía mantenemos de las transferencias del exterior,
en un horizonte que no podrá dilatarse por mucho
tiempo.

Conforme a las competencias que le corresponden
a la Consellería de Economía y Hacienda, en virtud
de lo establecido en el artículo 7.c) del texto refundido
de la Ley de régimen financiero y presupuestario de
Galicia, se aprueban las siguientes instrucciones para
la elaboración de los presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma para el año 2006.

Artículo 1º.-Ámbito de aplicación.

Las disposiciones contenidas en esta orden serán
de aplicación a la elaboración del anteproyecto de
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma
para el año 2006, en el que se integran los corres-
pondientes a:

a) La Administración general de la Comunidad Autó-
noma. Los organismos autónomos.

b) Las sociedades públicas de carácter mercantil.

c) Los demás entes del sector público a los que
se refiere el artículo 12.1º b) del texto refundido de
la Ley de régimen financiero y presupuestario de
Galicia.

Artículo 2º.-Criterios generales de presupuestación.

En la elaboración de los presupuestos del 2006 serán
tomados en consideración los siguientes criterios y
prioridades de actuación:

-La consolidación y mejora del sistema de bienestar
y de protección social.

-El reforzamiento de las políticas orientadas a la
consecución de una economía competitiva (investi-
gación, desarrollo e innovación; infraestructuras; apo-
yo a la iniciativa empresarial y a los sectores estra-
tégicos) capaz de crear empleo estable y de calidad.

-La potenciación del gasto en capital humano, con
especial atención a la educación, a la formación de
trabajadores y al sistema universitario.

-La puesta en valor del territorio, mediante la
implantación de políticas adecuadas de sostenibilidad
ambiental, de habitabilidad y de calidad urbanística.

-El impulso de la normalización lingüística, de la
cultura y de las señales identificativas de Galicia.

-La evolución de los gastos corrientes no será supe-
rior a la de los ingresos de esa condición, con la
finalidad de que no se vean afectadas las tasas de
ahorro destinadas a la financiación de inversiones.

-El cumplimiento de los compromisos de estabilidad
presupuestaria asumidos por la Comunidad Autónoma
y las disponibilidades financieras existentes consti-
tuirán el límite de los créditos que podrán ser asig-
nados a los diferentes programas de gasto.


